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No. 2017-0023

Sr. Humberto Cholango
EL SECRETARIO DEL AGUA

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la 
República, establece que son deberes primordiales del 
Estado: “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales, en particular la 
educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y 
el agua para su habitantes”;

Que, el artículo 12 de la Constitución de la República, 
establece que: “El derecho humano al agua es fundamental 
e irrenunciable.  El agua constituye patrimonio nacional 
estratégico de uso público, inalienable, imprescindible, 
inembargable y esencial para la vida”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República establece que a los ministros de Estado les 
corresponde “Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que “Los 
ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales”;

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República, 
establece que “las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencia, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, 
establece que “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad, que se rige por los principios 
de efi cacia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 318 de la Constitución de la República, 
establece que:  ”…El Estado, a través de la autoridad única 
del agua, será el responsable directo de la planifi cación 
y gestión de los recursos hídricos que se destinaran a 
consumo humano, riego garantice la soberanía alimentaria, 
caudal ecológico y actividades productivas, en este orden 
de prelación.  Se requerirá autorización del Estado para el 
aprovechamiento del agua con fi nes productivos por parte 
de los sectores público, privado y de la economía popular y 
solidaria, de acuerdo con la ley”;

Que, el artículo 411 de la Constitución de la República, 
establece que: “El Estado garantizará la conservación, 
recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, 
cuencas hidrográfi cas y caudales ecológicos asociados al 
ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda 
efectuar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los 
ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga 
de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo 
humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del 
agua”; 

Que, el artículo 412 de la Constitución de la República, 
establece que: “La autoridad a cargo de la gestión del agua 
será responsable de su planifi cación, regulación y control. 
Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga 
a su cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo 
del agua con un enfoque ecosistémico”; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 
Usos y Aprovechamiento del Agua, establece que: “Los 
recursos  hídricos son parte del patrimonio natural del 
Estado y serán de su competencia exclusiva, la misma que 
se ejercerá concurrentemente entre el Gobierno Central y los 
Gobiernos Autónomos Descentratizados, de conformidad 
con la Ley…”.

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 
Usos y Aprovechamiento del Agua, establece que: “el 
objeto de la ley es garantizar el derecho humano al agua 
así como regular y controlar la autorización, gestión, 
preservación, restauración, de los recursos hídricos, 
uso y aprovechamiento del agua, la gestión integral y 
su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados 
físicos, a fi n de garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los 
derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 
Usos y Aprovechamiento del  Agua, establece que: “La 
Autoridad Única del Agua aprobará la delimitación 
concreta de las cuencas hidrográfi cas y su posible 
agrupación a efectos de planifi cación y gestión así como 
la atribución de las aguas subterráneas a la cuenca que 
corresponda…”.

Que, en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, se 
crea el sistema nacional estratégico del agua, dirigido por 
la Autoridad Única del Agua, persona  jurídica  de derecho 
público cuyo tutular será designado por la Presidenta o 
el Presidente de la República y tendrá rango de ministra 
o ministro de Estado; es responsable de la rectoría, 
planifi cación y gestión de los recursos hídricos y su gestión 
será desconcentrada en el territorio. Autoridad que es 
ejercida por la Secretaría del Agua;

Que, el literal f) del artículo  18 ibidem, señala como 
competencia y atribución de la Autoridad Única del Agua; 
“Defi nir la delimitación administrativa de las unidades 
hidrográfi cas”;

Que, el literal v) del  artículo  18 ibidem, señala como 
competencia y atribución de la; Autoridad Única del Agua:  
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“Aprobar la delimitación concreta de las cuencas hidrográfi cas y su posible agrupación a efectos de planifi cación y gestión así 
como la atribución de las aguas subterráneas a la cuenca que corresponda.”

Que, el artículo 7 del Reglamento a Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua establece que: “… 
La Secretaría del Agua aprobará la delimitación concreta de las cuencas hidrográfi cas y su posible agrupación, a efectos de 
planifi cación hídrica y gestión del agua, así como para la atribución de las aguas subterráneas a la cuenca que corresponda, 
en Demarcaciones Hidrográfi cas”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 90, de 12 de octubre de 2009 y publicado en el Registro Ofi cial No. 52, de 22 de octubre de 
2009, se reforma el Decreto Ejecutivo No. 1088 cuyo objeto es la creación de la Secretaría del Agua y establece en su artículo 8 
que: “La gestión integrada de los recursos hídricos se ejercerá de manera desconcentrada por Demarcaciones Hidrográfi cas, 
cuencas y subcuencas, a través de los organismos de gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrográfi ca y su respectiva 
autoridad, que serán establecidos por el Secretario Nacional del Agua y sus funciones atribuciones y competencias serán 
establecidas en el reglamento orgánico funcional de la entidad”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 2017, el señor Presidente de la República designó al Lcdo. Manuel 
Humberto Cholango Tipanluisa, como Secretario del Agua;

Que, el sistema de codifi cación Pfafstetter, es una metodología para asignar identifi cadores (lds)  a unidades de drenaje basado en 
la topología de la superfi cie o área del terreno; asigna indentifi cadores a una unidad hidrográfi ca para relacionarla con sus unidades 
internas locales y con las unidades colindantes. (Rosas Lorena “Manual de Procedimientos de delimitación y codifi cación de 
unidades hidrográfi cas; “caso Ecuador”. UICN SUR 2009”);

Que, el mapa de delimitación y codifi cación de unidades hidrográfi cas del Ecuador podrá constituir como base estándar para el 
manejo de cuencas y para la planifi cación y gestión de los recursos hídricos en particular.

Que, mediante memorando Nro. SENAGUA-SSTRH.8-2017-0205-M, de 16 de junio de 2017, el Mgs. Wellington Bastidas 
Guevara, Subsecretario Técnico de los Recursos Hídricos, Subrogante, solicitó al señor Secretario del Agua, su autorización para 
que se emita un Acuerdo Ministerial para la legalización, difusión e implementación de la División Hidrográfi ca del Ecuador 
para los niveles 5 y 6 a nivel nacional y nivel 7 para la vertiente del Amazonas a la escala 1: 50 000, con el métedo Pfafstter. 
Documento debidamente autorizado por parte del Secretario del Agua, mediante sumilla inserta en el mismo memorando; y, 

En ejercicio de las atribuciones que me confi ere los artículos 154 numeral 1 de la Constitución de la República y 17 del  Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerdo:

Art. 1.- APROBAR la legalización,  difusión e implementación de la División Hidrográfi ca del Ecuador, para los niveles 5 
y 6 a nivel nacional y nivel 7 para la vertiente del Amazonas a la escala 1: 50 000, con el método Pfafstetter, que se incorpora 
como anexo integrante del presente Acuerdo.

Art. 2.- Deróguese la Resolución Nro. 2001-245, de 24 de marzo de 2011.

Disposición Final.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Subsecretaría Técnica de los Recursos Hídricos, a 
través de la Dirección de Sistemas de Información de los Recursos Hídricos, para su cumplimiento en el ámbito de su competencia.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 31 de julio de 2017.

f.) Sr. Humberto Cholango, Secretario del Agua.

SENAGUA.- Secretaría Nacional de Agua.- Certifi co que es fi el copia del original que reposa en los archivos de la Coordinación 
General Jurídica.- Quito, 19 de septiembre de 2017.- f.) Ilegible, autorizada.
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